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DIVISIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO HUMANO 

DEPARTAMENTO DESARROLLO HUMANO  

Montevideo, 21 de setiembre de 2021 

 

NOVEDADES LLAMADO ADMINISTRATIVO/A  “TIRATE AL AGUA” 2021-2022 

 
 

Comunicado 2 –  ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

 

 

Deberán presentar documentación aquellos postulantes que resultaron sorteados (Acta Nº 1) 

conforme a lo indicado en el siguiente detalle: 

 Artigas (Anexo II): Los primeros 20 postulantes para la localidad de: Tomás Gomensoro. 

 Canelones (Anexos III a V): Los primeros 20 postulantes de cada una de las siguientes 

localidades: Pando, Santa Lucía, Las Piedras. 

 Colonia (Anexo VI): Los primeros 20 postulantes para la localidad de: Tarariras. 

 San José (Anexo VII): Los primeros 20 postulantes para la localidad de: Libertad. 

 Montevideo (Anexo VIII): Los primeros 70 postulantes.  

 Ley Nº 19.684 de fecha 26 de octubre de 2018 Art. 12 (Anexo IX): Todos los postulantes. 

 

LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN ES ÚNICAMENTE VÍA WEB 

MAIL DE RECEPCIÓN: administrativotirate@deporte.gub.uy 

 

- PLAZO DE RECEPCIÓN: hasta el Lunes 27 de Setiembre de 2021 a las 14:00 hs.  

Luego de dicho plazo, no se recibirá documentación. 
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DEBE ENVIARSE SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

 ASUNTO: deberá indicar N.º DE CÉDULA y NOMBRE 

 FORMATO: La documentación deberá ser enviada como archivo adjunto, en formato pdf. y 

no en el cuerpo del mail. 

 Cada mail soporta 10 MB de archivos adjuntos, en caso de exceder el límite permitido 

deberá enviar más de un mail. En este caso tendrá que especificar en el cuerpo de cada mail 

enviado, la cantidad de correos que envió. 

El postulante deberá enviar en forma ordenada la siguiente documentación: 

 Cédula de Identidad 

 Credencial Cívica 

 Requisitos excluyentes (los solicitados en el punto IX del Anexo Descripción del Puesto) 

 Requisitos a valorar (los solicitados en el punto IX del Anexo Descripción del Puesto) 

 

 

IMPORTANTE: Se dará como recibida la documentación una vez que el postulante 

reciba mail confirmando la correcta recepción de la misma. 
 

 

 

 


